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Respetado, 
 
Por medio de la presente le informamos que ha sido designado como supervisor del Contrato 

No. DG-092-2026, celebrado con HB ABOGADOS Y ASESORES S.A.S, el cual tiene por 

objeto: “Prestación de servicios profesionales de asesoría jurídica en la gestión contractual y 

jurídica de la empresa DISPAC S.A E.S.P.” 

 
Así mismo, se le designa como apoyo a la supervisión a la Dra. XIMENA ANDUQUIA 
GONZÁLEZ. Por lo que, en su calidad de apoyo de supervisor deberá coordinar, supervisar y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, de conformidad con 
lo establecido en la Directiva de Gerencia No. 004 de 2023 por medio de la cual se deja sin 
efectos la Directiva No. 006 de 2019 y se adopta el Manual de Supervisión e Interventoría de 
la EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S. A. – E. S. P. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ANDRES FELIPE HORTA ROJAS  
Representante Legal Suplente 
DISPAC S.A E.S.P. 
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